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' MHINlSmcm PIÍflllNClíl. '
GOBIERNO ciyil
' ‘ - CIRCÚLAR T /

Eh el día de’la fecha ha sido juramen
tado por este Gobierno Civil tion Elíseo 

. Ríos Membibre; para prestar servicios 
corhó guarda jUtado por la Asociíición 
de' Cazadores, Pescadores y Agricul- . 
túrej^, establecida legalmente en la <cdu- 
dád de. Medina-tee Ríoseco, de está 
provincia.

Lo que se hace públiéo, para général * 
conocimiento.** .

Valladolid, 28. de junio de 1948. —El* 
gobernador,civil,Juan.AlonsOrVHlalobos 
Solórzano. ' \ * •

GómÉR2Lo CIVIL ®

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo tránscurridó' el plazo regla

mentario que señala el artículo 270 del 
vigente Reglamento de Eplzóotíás,.previo 
informe Jayoifebje del señor inspector 
mnnlcipâl ñrqtérlnario dç Pozaldez y a 

• i)rqpu€sta, tie la Jefatura .del Servicio 
provincial de Gánadería, se declara ofi- 
cialmenlie éxtinguida Ja epizootia de 
peste, porcina en él* téfEnino municipal 
de Pozaldez,: ‘y cuyát. epizootia fué de- 

' clarada existehte éñ'circulár de éste .
Gobierno civil de fecha 19 dé enero del 

'...’corriente año («Boletín Oficial* dé la 
provincia del día 23 del mismo mes),

Valladolid. 22/de ■junio dé 1948.—El * 
gobernador. ciyil,juan Alonso-Villalobos 

.Solórzanó.- ' ' ’-
, : " 1.998^^^

. les y de. dominio público.,qué lá linear
ov± »VIV.«AO, tetiuvo iwyM« jtxte.te.te.vM V-.* ■v^^.x^.. cru ¿a.' * . '
tiña .intensa invasión duránte la,próxima - • El proyecte ÿ demás detalJeS Se hallan

. Por las características biológicas ob'
servadas, eátos focos pueden dár Tugar a

primavera. .
.Por ello ha de^vigilárse los vuelps 'd.é 

estos pequefros grupos que se observan, 
y localizar los lugares en que-hacén Ja 
puesta que deberán ser acotados’ para

de man-tfiéstO en la Sección'de Fomento
de<esta Jefatura^ durapte. las horas hábi-

jefatura Agronómica 
de Valladolid '

Plaéa de langosta ,
Durante 'este primavera, han apare- ' 

cido pequeños/ focos 'de*-< langosta'/fen- 
' ' ?M0s términos municipales de los;par-'( 

fidos - de .Nava del Rey, Medina ..del 
Lampo y jOlmédo.

su'destrucción durante ei inviernó. ■ 
Pata el cumpíftnierito de tales fines'ías.

Juntad Sindicales Agropecuarias proce
derán’ a^órganízár el 'servicio de vigilan- » 

' cía necesario, enviando antes- del 20 tie 
■ agostó próximo á esta Jefatura Agrpnó< ' 
raica, iá relaeíón de los terrenos, iñféct 
tadÓs en su término municipal’. -.

Valladolid, 2^ de junio de' 1948.—EH. 
/ ingeniero jefe, José F. d.e-la Mêlai' ' 
' ■■2.till '

les de oficina.''
i Lo que. en cumplímiéntó; de ló dls- 

puesto en el artículo .13 del Regldmento
t de Instalaciones Élécítricas de 27 dé mar-

ate ate a a 1 ate tete Wte ate ate. l ate* tetezó de 19Í.í>,«se publica en- este «Boletín 
; Ofieial^S a fin de que' cuántos se consi- 
_ déren iji te tesados puedanpreaentar,den- 
.tro del término de treinta días, las recia- 
.macíones que estimen oportunas en la 
[J^líaldíá de Sántovenla de-PisJuerga (Vá- 

i Uadólid), término afectado por 4á insta-

JefaturX de Obras Públicas 
de la provincia .de Valladolid

, , Negocíadó dé Electricidad

la'eión ./q en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador. 6). , '

ValládolidM9dejunió:del948j-5Elln- 
génierojéfe, Gonzalo Alonso. J

Jefatura dé Obras. Públicas , 
de la provincia de Valladolid

I^TÁ*^ ANUNCIO híegociaío de Elfeátrici^d.

Don Nicomedes Sanz.y Ruíz de lá Pe-, 
ña, con (Jomieilib en VaHadolid. ha pre- 
sentado instancia en esla Jefatura en 
p011citud.de áutorizaclón p4ra instalar 
unajínea de tránsporte dé energía eiéç- 
trica.de alta tensión, que deriyándosé 
desde la existente dei Cabildo a Víllabá- 

, ñez-. de Electra Popular Vallisoletana, 
S. A;, llegue.hastá lá^finca «Huerta Nu.e- 
vay, -ert -término de .Santovenia de-Pi
suerga (Valladolid), para servicio de rie- 
gos. < r ' • : <

El trazado de la linea referida es el si-- 
guíeiTte: Patte de las, inmediaciones dé( 
pueblo de Santovenia dé Pisuerga y- a lo , 

/largo de la cañada de .San-. Cristóbal en 
• el.primer trárrió-'y ..páráleiarnente”áT río 
Pisuerga después, llega basta'lá finca a 
'servit, donde sé establecerá una pequé-, 
ña subestación, de transfórmación. Se

■ ' cruzará la cañada de San Cristóbal.
’ A la instancia le acompaña .el proyec- • 
to correspondiente dé lá línea, suscrito 
por facultativo con capacidad legal.
’ J^é. solicita el derecho á. imponer la 
servidumbre, forzosa de paso de corrí en-

.ÑÓTA'ANUNCIO/ \ ■

P^oh Se’í^pto Éríaé Beneite, vedno de 
l?odíía'ná, ha presentado en esta Jefatu
ra una .jnstancfa, acompjañada del cq- 
rresponmeifte. proyecto, 'em solicitud de 
autorización, para- establecer un^fí^nea 
de transporte .de energía:eléctrica de alta 
tensióri., desde la línea de álta te'psióñ, 

- propiedad-d^e' don-Mauro Cántaíapledraj 
hasta la finca -deiipmiqadá del «Pozo», 

'propiedíd del peticioHarlo. ' ; ;
El trazado dé la línea referidá és' el 

siguiente: .
Arranca dél centto .^e transformación 

.establecido p^r .don Mauro Cantalapie- 
drá enel pueblo de Rodilána y con una 
alineación recta: de 1.610 metros terml- 
na en el transformador que. se instalará 
en la finca del «Pozo», propiedad del pe
ticionario. , ; ; '

/, La línea atraviesa ’terrenos dedpirii- 
’ nio público y de particulares en término 
dé Rodilana y cruza el camino de Sego
via y el de La Seca a Rodilana. - ' 
- Se solicita la declaración de utilidad

te elé.ét«{ca sobre los terrenos comuna-'' '' pública y la-imposición de servidumbre
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27(ie juifQ de 1948

. , dé^pasó dé corrí enté eléctrica sobre lós 
terienos dé dominio públícó y de par- , 
tículares, cuya relación de los. mismos 

- ae inserta a cqntiúuación. . ;
-I Lo qué en qurrtplímieñtó de lo dis- 

' puerto eñ ól articuló/ '13 deí réglam^tó
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público- por medió de esté «Bote- 
yrTOficial», para que las .personas p en- 
tidades que -ae .cofisideren àfectadàs pór 
Ias : iústalaciones ep. proyécto,; púedan

, ver ésta/eñ la Jefatura de^Obras PúblP 
cas (Salvador, 6) y présentar las recla- 
mactonés ante la Altaidía de Rodilana 
o én esta Jefatura, dentro’dél plazo de 

• treinta días a/cqinlar \e la fechajde la 
publicació'n de esté anuncio, durante Já? 
Tíoras .hábiie^de -oficina. -

V¿nádoHd, 10 dé juñlo dç 1948<-Ê1-; 
fngeñiero fefe,’Goñzalo Alonso.

Relación de propietarios afectados por 
el paso de íá^Wnea de- alta teñisión de 
don Serapio Frías Beneite, derivada de, 

, ' la ' dç don Mauro Cantalapiedra,, en 
x ' Rodilana ' .

Número de orden, nombre^et ' ♦* 
' • proptetarioy termino '^ cultivo -

l. MauroCantalap1edra,Rpdí!ana,; 
secano. '' ' y i

. ’ 2, Fáustino^arcía, íd.; íd. ' - '
-3. 'Valeriano Ortiz-; id., id.

- 4; ’ Francisco dé Castro, id.,-id.. . ,•
" . , 51 Gamillo de Segoyia, id. M . ;

6. 
7. 

■ '8. 
• 9. 

-10. 
11. 
12:

Máximo Frías, id., secano, : .
Juan Bellido, id...id. , , .’vA
Amador Prieto, id., id. , .

' Antonio López.^d- , id. A A . ;
Pedro.’ Velá^o/id'..,'^d'.’'
Fafiriciaño Posadas, id., id. 1 
Camino de Rodilana a La Seca,.

idem. ■ 'V
Dionisio Martín, id. .^ecaño.
António Frías, id.,'id. '

13.

'. 15. - Hijps deMarianóyp^areía, íd., id. 
¿16, Antonio Ma¿teca, íd., id- -

1,839- 981

j^^irta p Fomento
♦ , . Pécoi^ríóde Vajlaáojíd^ «

" . CIR^LAR NÚ^IERO.

'Ordenanzas de aprovechamientos de 
pclistos, hierbas y rastrojeras para i948

, Examinadás las .ordénariz.as de apro 
vecharajéntos.de pastos, mierbas S.rà's- . _ _ - .; ,. - .

- - trojeras para el año deA1948, de diferen- ' N.^ional-Sindica{ista. / 
' tes terminos-munieípales de esta 
; provincia y tóda vez qqe reúnen , los re-.„ y*^ 
/ qujsitos indispensables y. se encuentra^ -¿’A - . . ' , ■ ’ .

' adaptadas a la orden dél^MinisteribAdé .
'Agricultura, de fecha 30 ..de enero de 
1939, orden aclaratoria de 30 dé julio de 

.1941 y normas 'cOm^lementarias dicta- 
■çlàs por, esta ¿Superioridad; .eyá. Junta .

- ' provincial de Fomento Pecuario dé mi r 
Preaidenciá', Ha acordadó ,con'fechas 3'y ’ 
10 de febrero mi timó, prestar sú cpnfor-’

•. cuidad .'y apróbación a las- ordenanzas de 
pastóspa^a^i948^eloslsigujentéstérm.i-

. ' nos mnuiqipalesj ' . y
• Aguilar de Campos 

Aidèa,de San\Míguel 
BoecUjo. '' *»} - 

.-Mucientes. ' - .

;s;PQrtil'lq.: ¿ ’ 
.Quinfanilla'de'Triguerps, ', X 

. Rubí dé.Br^campnté. 1
Torfecilia ^é lá Torrét; 

yVillardé(rádes. * ^ '' . - ■ , ■ ; ^
QastrejÓriXrA : ^ - .,;

X Piñel de Arriba. , ' y , 
Pozuelo de la Orden. 

■ -' yéH11 a : ; '. ’ ' ' y ' ' ' ' t 
xViHánubla. * 
’ VU^favaquenn..

Cuya séptima ¿elación se pública en 
este «Boletín Oficial» de la provincia 

■ para ¿eneral-,cônocimientO de Organis- 
rn’os oficiales, slndicalès, labradores y 
gañaderos. ' ■

Por Dios, España y su Rç.voiuclôn Na-' 
Gíqnal-Sindicalis.ta. - 

- yalladolidy^l9 de junio, de 194fi;.^El. 
présidente, Juan Represa de León^ . ■

Junta pro.vincral de Fomento
(> Pecuario de ValJadolid

' . CIRCULAR NÚMERO 202
Ordenanzas ¿e aprovechan^ientos dp 
pastos, hierbas y rastrojeras parü l948

\Exáminadás laS Ordenanzas de apró- 
■vechamientos de pastos.- hiéíbas y .ras- 
trojerás/para eí^^ñ'0 1948, de diferentes, 
•términos municipales de esta provincia 
y toda vez que reúnen los requisitos 

"indispensables, y .qué sé encuentran- 
; adaptadas'h la orden del MinísteWo .dé 

Agrieulturai d^fjecha. 30 de enero de 1939: 
- orden aclaratoria de 30. de julio déj.1941 ' 
y nÓr'mas corpplemen.tarias dictadas por 
esta Súperieridad: esta Junta provincial, 

, de Fomento .Pecuario de mí presidencia.- 
■ ha acoídadodon fecha 24 de abril último 

prestar su 'ç.onfÔrmidadvy d^rob^ción. a 
-las órdeñanzas 'de pastos- para -194^ de , 
los siguientes términos municipales:

Brahojosv / -
El Campídó- ' • ; .
Gastroból. ’
Castrodeza. ' • - . . A 

A-Fuénté Olniedo. '
. Gomeznarrq. , y . ' * ■

■ ,Mónasterio*dé Vega.
- La Mudarta. ; . • ; , 

’ Valoría Va B-uena. : ' : ‘
« Cuya ^novena relaciÓB se publica yen 

pste «Boletíh Oficiafí»- de la' provincia. 
■ para général conocimiento' de Organis

mos ‘oficiales, sin-dicales, labrado-res y 
• gariadéros; '

Por Dips, Espafta y au Révolúctón ' 

'Valladolid, 21 de junio de 1948=.—El 
presidente, Juan Represa dé León.

'2.032-

\ Junta provincial «Je Fomeirtó
- Pecuario'de VhlJxidolida

' ■ClRCÜLÁíí'NÚ'^RO .203-' 
. Ordenanzas"de' aprovechamientós^de . 

. ^fastos, hierbas y rasA-ojeras para l948

•'Examinadas las ^Ordenanzas de .apro* 
: vecharrrlentos.de pastos, 'hlprbaájy/ás- 
trojeras para el año 1948, dé diferentes, 
terminos municipales de esta>pi<^incia ’ 
yyt'oda vez que reúnen los'.rebuisítos'-th?

dispensáblés-y se epeuentran ^dáptadas 
a la larden, del Mi-nÍ$tferÍD,.de AgripuHura ' , 

¿de fecha 30 de enero de,1939,'orden acia- >/^ 
, ratoria de $0 fJ.ç julio de'194Í y nprmas 
cornpiérnentariaí dictadas por esta Su- > 
periofidúd. esta,justa ProyincIaFde Fo- • 
niento Pecuario de mi presidencia,, ha - 
acordedó con fecha 11 dé junio actual 
prestar su tonformidad y aprobación a > 
.las‘Ordenanzas, de pastos para 1948 ’de' 
los siguientes tétmlbos municipales:

• Cástronuño,
. eCeinos de Cafnpos.;^ . • • i y •/ 

Cigales. . ' ; ’ 
Corrales.de Dáerp, . 
Esguevillas deTE/sguevai _ • • 
,Geriaí ■ ■ 'V , 
Moraleja de las Panaderas..,, , 

. Oímos .de Esgueva.' c% ■ 
Padilla de buero": . 

, La Parrilla. - -li^ " ' , : ' - 
Saó Román de^Horhija. " - ’' ' ,, - 
Santovénia de Pisuerga. . /i
Tordehumos. -'y 

; Üruéña. • ' - ' / V iV
V.¿ntosa de la Cuesta, : f 
Villab¥ágI;ba.' . ' * * < ' : , /

• Viltaíba de larLÓma/ , * : / 
Wamba.y: 
Zorit^de la Lóma. jf y
Cuy^ décima relación se publica en y 

este <Boletín Oficial» de là,provincia < 
para;general-eóhocimiento. de Organis- ; 
mds .oficiales, ■sindicales,' labradores y 
garraderos. ; • , , . \

Ppr Oios. España y sü Reyoluelón Na- 
c-lonçi-Sindicaiista. ,. 

Valladolid, ^L dé junio; de 1,948,-í-El 
présidente. Juan Représa de León, \

■ JIBMWM
Pozuelo de la Orden ' /

Confeccionádd el presupuestó yiPuni- ' 
cipa! ordinario para el ejercicio dé f948j. 
sé halla expuesto, al pfiblicp éni la SéCre< , 

liaría dé *ste Ayun'tapi.ieiito,:'-lp^4- P-K? ? 
reclarhácione.s, p^r ^rpiazo..;de quince- ‘ 
díasA ¿ ' 

Pozuelo de la Orden, 24 de junio de 
1948.—Eí alcalde, Manue^ G.. j4®^ñ'néz.. 

' ’ 7 ' 1.992-982 <

/ Ju^é^dós de pni^fera instancia 
. , , e instrucción \ 

. ? VALLADOLID.-NÚMERO 1 - ’ y 

: , REQUISITORIA ' ■ ■ s . <

Am ahdioCebaUos García, -natural, de' 
Reinosa, -dé“17canos de edád, estado 
.soite/q.-hijo de Matías y de María, veel- . ' 
no 'de Valladolid; cuy,o . actual paradero . . 
se desconoce,' procesado en sumario j 
número .528 de 1946,- domparecerS éñ 

- términd pe diez días atíte^este Juzgado 
pata cons'tituirse en prisión.,♦bajo apery. ' 
cíbjmiepto de ser declarado rebelde¡ 
rogando, á-todas las autóridadés y agen' ■ 
tes de la Policía judicial procedan a la '

MCD 2022-L5
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T

busca y detención del mismó,’ ponién» ,• gado, sóbre estafa, cuyo,actual picadero 
doló^disposioión de este Juzgado., i v ^se ignorá, compárecerá anteí esté Juzgár

Dana ch ValJadólfd, a veintiocho de • do eli el térmipd dé diez días-, para Gons-- 
junio de rnil hovecientós cuarenta- y Í tituif.se en prisión, décrétada por la Ilus- 
oeho.-Agustín B„ Puéníe Veloso. — j trísima Audiencia Próvíncíál de- Valla- 
£1 sqcretárlo, P. Hv. Miguel L. García. ' ' dolió, bajó ápercibimiento que, dé no ' 

. . . 2.035 .cómpárecerl^^erá declarado rebelde. /
’ * < 1' Ál mismó tieihéo¡ se ruega y eheárga'á

todas las àutqndàdés' y agéntes de Ia.* 
■ pol|çia ^judicial, 'dispopgah las primeras 
./y. procièdan 'ias segubdas a 4a bdsCà y 

, captura efj^icho procesado, ponléndolp
VÁLLADOLIDSNÚMERO i -

REQÜiSITORÍA . '

' Balbino Pérez Gómez, natural de lV ;
guna de Duero, de 4^ años de edad, de 

’ estado cayado, prófésióñ''álbañil, hijo dé
Silverio y de Danila; vecino dé Vallado- ■

f Hd, cuyo actual paradéro -se_,ignora, 4 
; procesado en sumario número 528 de 
) 1946, bmpjárécerá ante este Juzgedó erj 

término efe diez - días, para' ,consjiiuírse 
.en prisión, bqjo apercibiraipnto de- ser 

i- declarado rebelde’; rogando a todas las . 
/ autóridades y agentes de la Policía judi- ‘ 
; ciál procedañ; a la busca y captura del '

mismo,poríiéndolo a disposiCiónsde este - . —r------ r
/ juzgado. . ’ ; > : ■ * ' '. . r ! cío8ád,.^túalmente se cre^residan en)
1 Dado en Valladolid, a vélntfocho tje J Madrid, para quéMentro .del termino\^e
® junio de mil noveefentos ‘cuarenta y d, 3i§z días córppárezcánhrite este Juzgado 
L Qchhr-Agustín B. Puente Veloso. 4-' ! de Instrucción, a fin^e-prestar déclára- 
Ml secretario, P, Ha Miguel L. García , i .ción como^denundiados eñ sumárjq que
L ' 1^0 Instruye Cqn él número ^7 de 1948;
' . ______^ '^'^'’°/pormalvérsación.;bajolo§ap£rclb'imien-

;l','it’os de iéy ^hojó’.'yérífican-, \ -'"Sé.
VALLAbOLID,-NÚMERO. 2 . ' ‘ P^’^'^’^t^S de Junio de J948.^El\ç-.^

CITACIÓN

Magdaleno Ortiz, Emilio;' mayor ,de
: dad, casado, dé profesión carpintero, 
1 vecino,dé éstá Ciudad, dqmiciliadó' en la 

calle del Fé^rhcarril, número 8, 3.°, noy 
; ) ÍP ignorad o paradero, comparecerá en . 
i t él térniinó de cinco días, ante el Juzga- 
IJ do df instrucción número 2 de Vaílado- 

s lid; al objetó de ser oído en causa np- 
jb^ero 232 def 1948 sobre desacató,’ 
i apercibido qqe. de .rió coniparecer, le

; ) parará el perjuicio à que haya lugar.^- ' 
) Valladolid,. a 24 dé junio de 1^8)L"E1
) secrétarip judicial, P. S., Santos Porres.

n . r v ' L '.1.984’'

MEDINÁDELCAMPO ^

P'/' ., ' REQÚIS1TORIA . .-'.’^''

Calvo, .^-ahi ni an ó;' ctíyás demás cir- 
- cunstanciás sé ignorant 'péro"qué’ reside 

' ; j pn.Prádahós deOjéda (P^léncia), com- 
. pareeferá eñ* término de diéz días ante el 
1 ^è*do de instrucción dé Medina dél 

, bainpo, cón el fin de ser indagado y 
: constituirs® eri prisión en cauSá 94-948, 
t’fl“®;8®.8igu'é'..ép' él mismo ppr el dejiio 

í <ap.ercibíéndóle que, de no 
®’-’9» i® parará el perjüiciq, a que .

. M'^’^r'Vési^ y .será declaíadq rebçidé'\ 5 
Í y. ®^'í®® dél;Qámpó, Veintiocho de jimio 
;G rail novecientos cuareáta y ochó. -^E1 

J t^ ^retarió judicial.'P. H.(,-Tóníás Martín. ' 
' Í L G ■ --'2.037 • 

'^ OLMEDO .

ÇîEQWlSlTQRIA-

í^^^ Valle, Mariano Arturo; ' 
1 de _¿dad, solterfc,- pianista,
? 1^-A^vaJo (Avila), hijo de MaSl

^ Angela; proce^add'en el sumario r 
[ , ®ero 13 dé 1940, seguiefo en este juz? 1

•a dispóSlción de este. Juzgado* »
Dad.o en Olmedo, a,23/de junip de 

1948.0—El seefetáñb, P. H., .Gregorio 
MártíneZ; \

^1.989

> ' PALENCIA ? <
.^ CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se. cita y.J^nplaza a" 
Miguel Garrido y su esposa Emilia^Mo^ - 
reno Garda, vécinps qóe fueron de ésta

cretato judicial, Gregorio Rodríguez
1.990

lùi^adôii niyi|ïclpàieÿ

’ VAI^LÁDOLID. -NÚMERO Z'/

Don: Bepif'o Bragado Argúelío, sédíefa* 
Í- rio^babilitado del Juzgado municipaL

■número dos de Valladolid. , i

- Dpy fe: Que en él juicio verbal de. fal-, 
tas seguido fen este Juzgado .cóñ ej nú
mero 75 del’ coftiehte añó y del qué 
luego se hará méritÓ!, sé ha dictado la, 
siguiente» . ; , . ‘ - , , ' .

; , Sehteñciá.,^'En la, ciudad de ; Valla
dolid’, a) ocly) de juníó. de mil novecien
tos cuarenta yweho;.—Eí señor ,don Má-

. nuM de la Cruz Presa; juez riiunicipai deJ 
Juzgado núVuero dos. de esta ciudad; 
hiabiendo •wsto y oído el presente juicio 
verbal de faifas,' ségurdo en tre partes.; de 
la una el I^inisterio fiscal, y 'de otra, 
çomo^denunciada. Maria Rarnas. autora > 
de una fáltá dé malos tintos, a María

..Moptes.?
.•FailO: Que debo absolver y ábsuelvo 

riDremente a María Ramosj Tajadura de
/ la falla ¿é mulos toatós y. da.ños a María .
, Montes (re que era.denunciada, decla

rándose dé ofitioTas. costas del presente 
juicio. Y para la áptificación de la pre- 
.Senté sentencia ada referida Maríal Mon- . 
tes. hágásé por medio dé testimonio
inserto en’.el «Boiétin .QiTciâl», de esta 
provincial Así pór esta mi sèntencla, - 
juzganGO. Ío propuncio, .niando y firmo. 
Manuel ele la pruz ^resá.— Rubricado.

, Y para .que conste y sea insértó en el 
«Boíetín Oficiala de. e^ta provincia en, 
cumplimiento tiélo ordenaao, expido ^'. 
presente en.VaUá.dolid, a ocho de junio 
de mih pov^iéntó» cuarenta y ocho.— 
BenitOiBrá’^do; '

z-75♦

' VALÍ AbÓLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüéllo^ secretario 
habilija’dq del Juzgado municipal, de^ 
.Valladolid.

. Dpy fe:‘Que. en ej. Juicio yerbal dé, 
faltas seguidó en eéte Juzgado, coh él 

, riúmeró, Z4%.det año 1947 y del que luego 
se hará'mérito, se ha dlctádtf lá senten
cia "cuyo»encabezamiento, y parte díspó- 
sitiv^Hterátrnente dice:

Sehteñeia.—Eq la Ciudad dé Vallado- 
lid, a diecinueve de julio .de mil nOve- 
cientos*cuarehta'y. siete — El señor don 

.•Pedro- Luis MatobeUa Rodríguez-; juez 
■ municipal .der, Juzgado, número dos dé* 

, éstá ciudad; habiendo visto y oído el 
presente’juicio verbal de íaltas, seguido . 

lehtr.e partes, de la. una, él Ministerio 
fiscal, y' de otra, cómo denunciado, un 
individúo que. tuvo so domicilio- en; la 
calle del Portillo dél Prado,'número 10, 

’de píjeio/sástre ÿ hoy en ¡ignorado para
dero, por/lesiones a Jesús Carrillo, Sien
do denuríciántela madre de ¿ate-Candi-: 
da M_eripo.> . , 4 _ , ' -

Falló: Que debo, absolver y absuelvo 
al denunéiado de la falta de lesiones, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificaeíób de la 
présente seútipncia al denunciado, hága
se por medio' de testfnroti'io inserto en 
el «Boíetín Oficial» ' de jesta próvincia. 
Así por esta mi sentencia/ juzgando,' lo 
pronuncio, mando y firiho. —Pedro Luis 

-Miaiobel-la Rodríguez.—Rubricado,
Y para que conste'y sea inserto &tF el 

.«Boletín Oficial^ de -esta, provincia, a 
efectos-’^de ja Notificación interesada, 
expido\el presente en Valladolid, atreín- • 
ta y uno dé ma^ó de imíl novécientos 
cuarenta y ochoA^Beiiifo Bragado. \

) .VALLADOLID, -^NÚMERO 2 /

Don:Benito Bragado Argüello, secretario
' habilitado del Juzgado municipal nú- i 

naerodos d^esta ciüflad.de ValladolJd.
Doy fe: Que qn el juicio' seguido en 

éste Jazgadó'^ con ■ el nú niñero 187,del 
corriente anps y dél que luego se hará 
mérito, 6e ha dictado la siguiente ; 

.Sentencia.—Ep la ciudad de Vailádp- 
lid, a veinticuatro de’mayo de mil nove
cientos cuarentay óéh'ó. — ^l señor don 
MañueJ de la Cru2iJ?resa, juez municipal 
de este distrito.; habiendo vistb ,y oído.el ' 
presente juicio verbal de'>;faltas. Seguido 
éntre partes,., de la una, él Ministerio ' 
fiscal,‘y^ de. la otra, . corno denunciado, 
Vicente Gómez Sánchez, siendo dedün- 

/ciantelgnaeloAl^ndrizAquerreta.,— 
Fallo: Que debo de absolver.y Absuel

vo libremente al denunciado Vicente 
Gómez Sánchez, declarando de oficioL 

• Ías\costas del presente juicio. Y.para la 
hotificaoión-de la presente sentencia a 
expresadq : denunciado,’hágase por ..ttJe- 
dió de ’tesuponio inserto en el «Boletín 
Oficia)» de esta hfovíncia. —Ásí pór esta 

' mi sentencia. jüzgandojPlo pronuncio, 
m^ndó y firmo.—Ma.pu£l de la Çruz.— .. 

.Rubricado.
Y. p'ara que.sea inserto en el «Boletín' 

í Oficial» dé esta pfÿ^vincia, a efectos de 
< la'nótificación’acordada, expido el/pre
sente erf Valladolid; à veinticuatro-de 
mayo 'de rnil novecientos cuarenta .y 
ocho.-Benito Bragado. ' , '
' ■ . . ’ '/1.845
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4 2 de julio de Í94&

VALLADOLID. ~NUMERQ2 '

' Don Benito' Bfagado Argüélló, secfe'fa< 
q río hábilíiado. del Juzgado .ÍB.unietpai 

■ núrnerp dos, de Valladolid. L| t
: Doy fe: Que én ej juicio verbal dé fah , 
tas seguido, en este Juzgado,.con éb,nú¿ 

. mero 198' del añóil^8 y d^ qué luego sé.
hará mérito, áe ha;dictado Íg Senfenciá 
cuyoréncábezamientó y'parte dispositiy-a 

V ' literalmente dice: ' - ¿ ¿
Sentencia: Én la cíudíid.dé ValUdÓlidi - 

■ ? a diez de mayó dé. mil noveejentós cua- ‘ 
renta y ochó. El señor don Manuel de la 
Cruz Presa, juez múnlcipal ■dél' Juzgado 

■ núméro dos de esta ciudad; hablepdÓ- 
yisfo y oído él presen,té.,juicip verbal de 
faltas, seguido 'entre partes, dé la una. él 
Miriisterio Fiscal, y dé'Otra.,comodeñun- 
ciada, Maximina Borja, sobre ¿hur,to a ' 

•^ - Antonia.Rodríguez. Nieto.‘ Fallo: Que .
; debo absolver y¿absuelvó Hbreiñénfe a 

Maximina Borja de la falta de hurto de 
qüe era denunciada, déclaránílóse de

' ofició las costas del presenté juicio.. Y 
para-iá notificación de la présente sep-- 
tencia. a Maximina Borja,' hágase ' pójr 
medio, de testimonio inserto en él «Bo- 

, letín Oficial» de esta próviñeia. Asi por 
e.sta mi sentencia juzgando, lo pronún-l 
do, rnándó' y.firmo. —Manuel de la .Cruz 
Presa;— Rubricado, ‘ ‘

Y para que consté yspa inserto-.en él 
«Boletín; Oficiad», de ''esta provincia, a' 
efectos de. la .'notificación interésada, 
expidó.el presente en yaHadoUd, a trein*. 

, ta y uno dé mayo de mil novecientos ' 
; cuarenta y oeho.^Benlto Bragado. ;' j

Tguálme.nte se acuerda requerirles para 
Iqüe. en/térpiinó de p.cho. días cómpárez- ■ 
Can: en ¿el expediente ^écu'tiv,o que. se-' 
lea sigue.-señaiaadoIdémícillo o repre- 
'sentanté. pues; pasado dicbó plaz.o.-jslti; 
reallzario, se.proseguirá ér procedimien- 
tOiéri rebeldía. ' — ,

¿ , '.péuáÓr. Franciáéo BüéflO Catón. — 
Débito ffríñcipál, 30.40’pesetas.

Cereal én términó'*de- yiHannuriei de 
. Campos, ál /Págó de 'Los Arrojros,*de. 
una .hectáreaj 38 áreas. 35ycentiáreas: 
lindaNof-tc; Andrés Martín Mateo: Sur,^ 
Luis Diéz Serfafio: Este, térmi rió d-e Pa- « 
iazuélo, y. Oeste, Luis Aguadó Rodríguez. 

' -Deudor*; Isidro -Fernández Serrano,-^ 
Déhiln Principal,"5.i27¿pesetas.' . ,: , \ 

. Céfeal én 'término -de Víllamuriel de . 
Camporha Qrciílal de 24 áreas, 95 centi
áreas’; linda Nórté, .término de Aguilar: 
Sur, Modésto, Máteo y ótro.S: Este; tér- 
mirio dé Aguilar, ¿y Oeste, . Raimundo. 
FernandezMlftambres.

Lo que*se';haee público, a/los .efectos 
" açorôàdôs;. , ' . . t 

- Medina de Ríoseco; 6 ríe.abril de 1948.
Clqto’Criado del Rey, ' 

:1.3S6-

,- 1.850-

SNMOS OHCIHÜS

Junta sindical ideal agropecuaria 
de I'ombellida de Esgueva ' •

z Subasta dè pastos sobrantes 
f 'déíás^ojeras '-

• El día 4 de julio\<y¡. hora’ de las docé,' 
tendrá lugar en el’Ayuntamiento de esta 
localidad la subasta' de los .pastos so
brantes de' fas trojeros de estetérmino' 
muntcipaí. poj la térriporada que co
mienza el , dia ls de - julio del presente • 
año yi'tertnina el día 30 d’e septiembre, 
baJó'el tipo de tasación de 4.050' pese
tas'y un dupoi de. 500 cabezas lanares 
para 500 hectáreas de aprovechamien
tos, c@n arreglo a las órdenanzas aprO- ( 

' badas por la .Junta provincial de Fomeñ- 
toPecuarió. . . V ”

Las pTQpósiefones, fex:ten_^didas en pá- 
pei dé la .clase correspondiente o debi- 
dátriénte reid.tegradás, se entregaráñ me< 

¡ día hora antes de la señalada' para la 
; subasta, ánte la Hifsa que se constituírái

DIPUTACIÓJ^ROVINCIALx

Recaudación de Contríbúciones 
de là única zona: dé Medina

; de Ríosecó v '
y Don Cleto Criado- del Re.y, .recaudador ;, 
J de contribuciones de la única-zona de 
; Mediña de Ríoseco, \ •

Hago saber: Que en el-expediente de' 
aprerriió quç por débitos del ,año 1946 

. y pueblo-de ViUarauiiél dé Campos, se 
sigue en esta Recaudación por’ contri- 
bucióri territorial rústica? he- dictado 
la siguiente- , -

' ProyideHcia.-rHábiendo tenido efecto 
el deslinde de-fincas de los • deudores 
comprendidos en‘este, expediente,, efec-*- 

' toado por las oficinas catastrales dé está 
provincia y llevado a efecto çi embargo

• 'de las tñlsmas,. por là presente provi- ; 
dencia sé acuerda qúq, no. pudiéndosé ' 
hacér Ias notificaciones de embárgo y 
demás qoe procedan, por ser los deu
dores de dómijUio ignoradb, se reali
cen por n|edio dé apúncios én el «Bo
letín.Oficial» de la provincia .y-éñ la 

. tablilla, del Ayüntamiento,\según deter- 
- mina el-articuló 154. d,el Estatüto de Re- 

> caudaclón requiriéndoles para que en 
término de terce.r.fliA presenten en esta .

; - Recaudación' lOs titülos.de propiedad de 
; las fincas embargadas, apercibiéndoleá 

qué; de no hacerló, serán suplidos a Sü 
.coátá.

ál,-efecto, bajó sobré cerrado.; é irán for
muladas, coq arreglo al fnodeloinse/to _________ _______ ___
a cohtinuációri. deblerido acóippañár el '1 señóVVetéririerio-vapunadór.; 
resguardo dé'habér depositado el 5 p<}f .'Serán de cuenta dél temátante los 
100 piel total de tasación;: qu^iáscíende a -»-«----- --------- -—--!« >
202,50 pesetas eri lestà Junta Lócal. ’

Los'ganaderos, tanto forasteros cómo 
del término-, deberán justificar su' condi- 
ció,n,de gahaderos permanentes, por me
dio de'^ia cartilla sanitaria' correspond 

- dientb puesta al dià. así eóm.ó que sus 
.ganados han-sido vacunados contra la 

'' viruela ovina, y caso- del trat^r^e de te- -, 
rreño'¿ infectos; de carbunco ba’cteridiá- 
■no, también habrán de justificár habér.. 
sidó vacunados contra esta enfermedad, 
mediaste certificación expeíjlda por el 

• señor Veterir^ario yacunador’. ’ '- / 
Seránde cuenta_d^l.rematante Ips g-as- 

-tos del'presenté;anuncio. • . — 
Fómbellida;»47'de junio de 1948. —El 

presidente 4« la Junta, Butíquió Qÿzà-., 
.l^z.-TÍRuhricado). ,! -.' ' -

Modelo de pfvpôsîciàn^
Don ..1 veCtño da^q provincia dé..?, a* 

enterado dél anunció dé subsista publi- /
vectio deft

cado p,or. la Junta sindical local Agro- 
peCuaria - dé Fombellida , en «ti- «Boletín ' 
Oficial» dé lá provincia,'riutnreTó-L? del 
pfeseptfi aíiO, se cbmpr^mete/á llevar 

. a ,cabo . dicho; aproyecbainiento, coi.
estricta sujeción a ía. legislación vigente 
y ojderianzas-aprobadas. por la cantidad 
de ..., peséfas ... Céntirnos (en, letra)' 
por el-tiempo dé aprovechatnientó, -

y ¿..., dé de 1948,. ’
r ' ? * ’ El lleitádor, 

\.2.033-^^;j

junta síndíc.aI?ÍQcal agriOpecuafía 
de: Velase / ■

Subasta de pastos ¿sobrantes , 
1 de rastrojeras ' .

El día 40 dé, julio próximo y -hora de 
: las doce, ^ehdrá lugai; en, la Hermqhdad, 
de ésta lócalidad là subasta de los pásto» 
.sobrantes de raslrojpraá dé este término, 
niu'nicipal por la temporada que co-: 

■ míenza ei día 11 dejíilío ,del,ptesentp año,’ 
y-terrpina el. día, 30 de octubre, bájo^ el ; 
.tipo- de ta-sación de 6.773 pesétas y un 
.cupo de 996 cabezas lánarés pàra,521hec'i 
táreas dé aprovecharaiebtos, con ¡arregló ' 
a las Ordenanzas aprobadas por la Juntal 
provincial de-Fómento Pecuario. , ' 

i Las próposlciónés, extendidas en pa-, 
, pel de la clase corespondiente o-debida-, 

mente reibtégradas, se entregarán media 
hora antes de la.s-eñalada para laéubas-’ 
taz ante la mesa que ¿se- constituirá al' 
.efecto: jbajo-sobre cefrado, e irán forrau- 
ladas con árféglo al madero inserto 
a continuación, debléndo’ acprnpañaf 
.el resguardo, de haber de'positado él 
5 por-loo dél? total de . tasación,, que 

• asoende a>338.65 pesetas en esta Junta
Local-.;- • < ? ' ' -

Los ga^aderós, tanto forasteros como 
dej. término, deberán, justificár su condi
ción-de ganaderoslpérmapentes por roe , 
dio ' de la. cartilla sanitaria correspon' 

/ diente, puesta al día, así corito que su» 
ganados han sidof vacunados contro ls 
viruela ovina, y casó 'de fratarse .de te' 

' rrenos -infectos de carbunco bacteridia- 
no, también habrán .de j.ustificár haber 
sido va cunead os contra esta enfermedad,, 

/inédiante certificación expedida “pór el-

gastos, del presente anupclp. ‘• 
yetasGálvaró*, 2^ de Janio de XW- 

El presi^enté de la Junta, Antonio Qu'
Fiérrez,-

; - , Modelo de, proposición
Don ..,, yecino d-e. ?.., provincia de^.-r/ 

enterado déLanúnciq de subasta publi 
' caáó por la Junta sindical local -^t ' 

pecuaria de VólascálvafO; én el «Boleta 
. Oficial» de 'la/proviricia, nómero..,, dç 
presence año, se comproffiéte a- I^'^^íi 

; cabo dichó aprqyeehamieñlo, con éSto ' 
ta¿rsujeción la la légíslacíón yig^tite y 
ordenanzas aprobadas, por la 9®’^^^ 
de ... pesetas^ ... céntimos feri letra') p 
el tiempo de aprovechamiento'. -

de ..;' de 1948.-?E1 licitador. . •
’ ' ; : ? ' 2.0 3 4^ 9 8^1

Impyent» del# Í^iwtwclón pf^odB*^
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